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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

HEREDEROS
DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE
OTILIA ARROYAVE
PINO

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120120146402 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ DARY DEL
SOCORRO TORO
LOPEZ

LUZ MYRIAM
MONSALVE
JARAMILLO

Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120140078401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ROSA MARIA
MONSALVE
JARAMILLO

ISS EN LIQUIDACIÓNOrdinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120150046501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARMENZA ARDILA
MURILLO

COLTEJER S.A.Ordinario 08/02/2023
para proferir sentencia escrita, para el día catorce
(14) de julio de dos mil veintitrés (2023). AG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120170066101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OVIDIO DE JESUS
GOMEZ MESA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COMPAÑIA
SURAMERICANA DE
SEGUROS DE VIDA S.A.

Ordinario 08/02/2023
SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN A
LA DEMANDADA COMPAÑÍA
SURAMERICANA DE VIDA S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310500220150116401 ORLANDO GALLO ISAZAISABEL SUSANA

PULGARIN ARRUBLA

ADMISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220170028301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA JUDITH
SALDARRIAGA
GONZALEZ

LOCERIA COLOMBIANA
S.A.S

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220180078801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
WILLIAM DE JESUS
CORDOBA CARDONA

FONDO PASIVO DE
FERROCARRILES
NACIONALES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220190035201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ DARY PATIÑO
RESTREPO

INGENIERIA Y
CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220190048801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
RAMON DARIO
BLANDON ARANGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha
Estado:

021Nro .de Estado 09/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

AFP PORVENIROrdinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320150062201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOSE IVAN ESCOBAR
LACHARME

COMFENALCOOrdinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420140045801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIANA MARCELA
BEDOYA DEL VALLE

COLPENSIONESOrdinario 08/02/2023
en grado jurisdiccional de consulta en favor de
COLPENSIONES, y se admite el recurso de
apelación formulado por PORVENIR S.A. AG

Auto avocando conocimiento
05001310500420190075901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
EGNA JOSEFA
SARMIENTO
GUTIERREZ

CARLOS ALBERTO
MEJIA Y CIA S.A.

Ordinario 08/02/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620150114701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AMADO DE JESUS
NOREÑA

SIPRO EN LIQUIDACIONOrdinario 08/02/2023
se concede a cada una de las partes un término de
cinco (05) días para que presenten alegatos de
conclusión de forma escrita.El término correrá
inicialmente para la apelante y a partir del
vencimiento del primer traslado, se contabilizará
para la otra parte.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620150156801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ROCIO DE JESUS
JIMENEZ CARDONA

PORVENIR S.A.Ordinario 08/02/2023
confirma 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500620180035102 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

LUZ MARINA ZAPATA
ECHAVARRIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620180064401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIO DE JESUS
HERNANDEZ
BUITRAGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190005701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MIGUEL ANGEL
PLATA CAVIEDES

UGPPOrdinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190026101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA JANETH
CASTAÑO VASCO

LUIS ALFONDO
RODRIGUEZ
JARAMILLO

Ordinario 08/02/2023
Admite apelación. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190026601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
PATRICIA ELENA
GAVIRIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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BENSA S.A.SOrdinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190000501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CLAUDIRA MARIA
VALENCIA CHICA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190030501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLORIA INES
ECHAVARRIA
ESCOBAR

COLFONDOSOrdinario 08/02/2023
se ADMITE el recurso de APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del
proceso por el Grado Jurisdiccional referido

Auto que admite consulta
05001310500820190061001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AURA MARIA
VALENCIA VALENCIA

PORVENIROrdinario 08/02/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN,
dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

Auto admitiendo Consulta
05001310500820220023701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARCO ANTONIO
MACHADO RIVERA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920170000701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
NOELIA DEL
SOCORRO
MONSALVE
ARROYAVE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180063701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JUAN DE JESUS
HERRERA QUIROZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 08/02/2023
(08-02-2023) Resuelve recurso de apelacion auto.
Autos interlocutorios de sala

05001310500920190054501 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

LUZ NELLY OSPINA
PARRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia,
cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones
del trabajador,
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado
Jurisdiccional referido. 

Auto que da traslado para alegar por 3 días
05001310500920220002601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CAROLINA MORALES
USME

FORMACOL S.A.Ordinario 08/02/2023
REVOCA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500920220020601 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE ANTONIO MIRA
PIEDRAHITA

ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIA
DE LOS NIÑOS
USUARIOS DEL HOGAR
INFANTIL CAPERUCITA

Ejecutivo 08/02/2023
REVOCA 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500920220047601 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

INSTITUO
COLOMBIANO  DE
BIENESTAR FAMILIAR
-ICBF

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170021401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ROSMIRA DEL
SOCORRO
ATEHORTUA MAZO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020180040401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GILBERTO PENAGOS
ROBAYO

CAJA DE PREVISION
SOCIAL

Ordinario 08/02/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120120124101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARLENY DEL
SOCORRO GARCIA
CASTAÑO

COLPENSIONESEjecutivo 08/02/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501120150177101 ORLANDO GALLO ISAZAJAIRO ALBERTO
RENDON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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JOSE ABRAHAM YEPES
VARGAS

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190025401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE IVAN MARIN
MORALES

PROTECCION SAOrdinario 08/02/2023
Auto reconoce personería

05001310501120210010401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA VICTORIA
SILVA DOMINGUEZ

CONFECCIONES
FABILON S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220130055701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ ESTELLA
CARDONA RESTREPO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220130106001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE ELIECER
MONTOYA AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 08/02/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN,
dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220140181301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIRYAM VALENCIA
DE SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINERALES CORDOBA
S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220180067001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DIANA CAROLINA
MONTAÑA VALENCIA

APOYOS
INDUSTRIALES S.A.

Ejecutivo 08/02/2023
Revoca 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501220200023001 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

ROBINSON ANDRES
ALVAREZ HERRERA

INSTITUTO
COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320160079201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ MARINA LOPEZ
LONDOÑO

REDITOS
EMPRESARIALES S.A.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320170101101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
VICTOR HUGO
ARBOLEDA PALACIO
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OSAREL S.A.S.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190061601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA SENELIA
RODRIGUEZ ARANGO

COLFONDOS S.AOrdinario 08/02/2023
confirma 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501320200007502 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

LUZ AMPARO ORTIZ
LONDOÑO

PROTECCIONOrdinario 08/02/2023
confirma 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501320200008402 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

NELCY BLANCO
GONZALEZ

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420080101601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALINA DEL CARMEN
BAQUERO MONTES

CORPORACION
INTERUNIVERSITARIA
DE SERVICIOS CIS

Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420150047801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CAROLINA AMRCELA
SOTO ZULUAGA
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COLMENA SEGUROS
S.A.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420150092501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOSE HERNANDO
ORJUELA FUQUENE

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420170060501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
OSCAR DARIO
ARBOLEDA SANCHEZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 08/02/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520160107101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AMANDA VANEGAS
OCHOA

COLTEANTIOQUIA S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190039301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FERLEY GARCIA
MUÑOZ
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FONDA LA CHISMOSA
DE LAS PALMAS S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200025901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE ENRIQUE
ALVAREZ CARO

COLPENSIONESOrdinario 08/02/2023
Auto reconoce personería

05001310501520210003301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LEDY MARLENY
GIRALDO GIRALDO

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A.

Ordinario 08/02/2023
SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
ENTIDAD DEMANDADA POSITIVA
COMPAÑÍA DE SEGUROS. SE

Auto que resuelve
05001310501620150096402 ORLANDO GALLO ISAZAVIVIANA YULIE

PALACIO
MARULANDA

LUZ MARINA
RESTREPO PEREZ

Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720130154702 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALIS MARISELA RUIZ
FERNANDEZ

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720200027201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARCOS GUSTAVO
GIRALDO MONTOYA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720200038201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BEATRIZ ELENA
MACHADO
FERNANDEZ

MEDIOS GRAFICOS
IMPRESOS S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820130030001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIRO DE JESUS
GOMEZ MONTOYA

PORVENIR S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190009701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA DENNIS FALS
RIVERA
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SKANDIAOrdinario 08/02/2023
se ADMITE el recurso de APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del
proceso por el Grado Jurisdiccional referido

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190067201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE ELIECER VELA
SALCEDO

TEXTILES FABRICATO
TEJICONDOR S.A.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920140104801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
RODRIGO ALFONSO
PARDO PATIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920150045501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ ANGELA
GALLEGO RENDON
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920180057301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
VICTOR ABEL
MENESES ROJO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 08/02/2023
DECLARA NULIDAD DE SENTENCIA Y
ORDENA ACUMULAR

Auto decreta nulidad
05001310501920200041301 ORLANDO GALLO ISAZAYADIRA CRISTINA

MUÑOZ LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 08/02/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el demandante. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310501920210043401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HERNANDO ANTONIO
MONTOYA RIOS

ALIMENTOS FRIKO
S.A.S. hoy OPERADORA
AVICOLA COLOMBIA
S.A.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020140091201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
EUCLIDES DE JESÚS
PINEDA TORRES

COMCEL S.A.Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120150111601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIANA MARIA
PELAEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120160046101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LINA MARCELA
CHALARCA
MONTOYA
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AFP COLFONDOSOrdinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120170071701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA NOHELIA
GOMEZ ACOSTA

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180029701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
SIMON ALEXIS ORTIZ
ARISTIZABAL

COLPENSIONESOrdinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180032201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ROCIO DEL CARMEN
ARROYAVE PATIÑO

TRANSPORTADORA DE
VALORES PROSEGUR
DE COLOMBIA S.A.

Ordinario 08/02/2023
Admite apelación. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120190051401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
URIEL HERNAN
ECHAVARRIA
ZAPATA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
se ADMITE el recurso de APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del
proceso por el Grado Jurisdiccional referido

Auto que admite consulta
05001310502120200037301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLAUDIA ESPERANZA
MURILLO SANCHEZ

LUCELLY ESTRADA
GARCIA

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220170004901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOANNA ALEXANDRA
RODRIGUEZ TAMAYO

COLFONDOS SAOrdinario 08/02/2023
Auto reconoce personería

05001310502220180011601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLARA MARIA
BERMUDEZ MARIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180028201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BEATRIZ ELENA
MUÑOZ GOMEZ
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AFP PORVENIR S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180028801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
PILAR MARCELA
URAN OSPINA

COOPERATIVA DE
VIGILANCIA Y
SEGURIDAD
PROFESIONAL DE
ANTIOQUIA-COOPEVIA

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180066901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JESUS ANTONIO
GONZALEZ
BARRIENTOS

ROBERTO PELAEZ
LONDOÑO

Ordinario 08/02/2023
en grado jurisdiccional de consulta en favor de
COLPENSIONES, y se admite el recurso de
apelación formulado por los codemandados Rosa
Constanza Restrepo Vega y Roberto Londoño. AG

Auto avocando conocimiento
05001310502220190049501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA DEL SOCORRO
OCAMPO OCAMPO

SINDICATO DE
TRABAJADORES DE
EMPRESAS DE
ENERGIA ELECTRICA
DE LA REPUBLICA DE

Fueros
Sindicales

08/02/2023
DECLARA BIEN DENEGADO EL RECURSO DE
APELACION. DECLARA LA NULIDAD DE LO
ACTUADO A PARTIR DE CUANDO SE
NOTIFICA POR ESTRADOS LA DECISIÓN DEL
DECRETO DE PRUEBAS.

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310502220200018102 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
SOCIEDAD ISA
INTERCOLOMBIA S.A.
ESP

LUIS ENRIQUE LOPEZ
OQUENDO

Sin Tipo de
Proceso

08/02/2023
SE ABSTIENE DE CONOCER Y REMITE
EXPEDIENTE A JUZGADO SEGUNDO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE MEDELLIN 

Auto que se abstiene de conocer
05001410500220220076500 ORLANDO GALLO ISAZAANGEL JOSE

RESTREPO MARIN
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IPS INTEGRAL
HUMANA S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120150116001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ORLANDO ESCOBAR
PEREZ

CORPORACION
COEDCO

Ordinario 08/02/2023
por el término de tres (3) días, a la Procuradora
Judicial. AG 

Auto Traslado
05088310500120180061201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RAFAEL ANGEL
ALZATE ORTEGA

ARL SURA SEGUROS
DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 08/02/2023
Admite apelación. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500120200011701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE ANTONIO
ANTURY NAVIA

UNION DE
TRABAJADORES DE
EMI Y SECTOR SALUD
UNTRAEMIS

Fueros
Sindicales

08/02/2023
Admite apelación. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220210017301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
FALCK SERVICIOS
LOGISTICOS S.A.S.

INSTALACIONES
GARCIA S.A.S

Ordinario 08/02/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120130048401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GUSTAVO ALBERTO
RAMIREZ UPEGUI
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URBANIZACION SAN
SEBASTIAN PH

Ordinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120140021501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
RIGOBERTO FRANCO
MUÑOZ

CENTRO SUR S.AOrdinario 08/02/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120150021001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
YURY JHACSON
TELLO PALACIOS

LABORATORIO
LAPROFF S.A.

Ordinario 08/02/2023
Se CONCEDE, para ante la Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte de la señora
CELMIRA DE JESÚS GONZÁLEZ ESPINOSA,
contra el fallo proferido por esta Corporación
Judicial. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05266310500120180005101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
CELMIRA DE JESUS
GONZALEZ ESPINOSA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 08/02/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia,
cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones
del trabajador,
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado
Jurisdiccional referido. 

Auto que admite consulta
05266310500120200039201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HONORIA ISABEL
VELEZ MUNGO
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CERVECERIA UNION
S.A.

Ordinario 08/02/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120160029001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIO ALBERTO
CANO CASTAÑEDA

GMV
CONSTRUCCIONES
S.A.S

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120190016701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANGIE JULIET REY
CARREÑO

SOLLA S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220150034301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
WILDER YEIFRIT
ALVAREZ PARRA

TERACHEM COLOMBIA
S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220150038401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
WILLINTON ENRIQUE
ECHEVERRI RENDON

MANGUERAS Y
MADERAS PLASTICAS
LTDA

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220150055901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NICOLAS ARTURO
AREIZA PEREZ
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ELECTRICAS DE
MEDELLIN INGENIERIA
Y SERVICIOS S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
para que, por escrito, formulen sus alegatos de
conclusión. AG  

Auto Traslado
05360310500220180016501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RICARDO ORTIZ DIAZ

EFICACIA S.A.Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220190002301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ERIKA TATIANA
DELGADO DIAZ

CONSTRUCTORA HIGH
SUITES S.A.S.

Ordinario 08/02/2023
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto del fallo.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220190004601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ADRIANA MARIA
BARON HERNANDEZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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